
Un anteproyecto de Código civil 
español (a) 

An. 1 sS. Deuerán constar en document·o público: 
1.0 Los dctos jurídtcos que tengan por fin la creación, transmi­

sión, modificac;ón o extmción de Derechos reales sobre bienes in­
muebles. 

2. 0 Todos los demás respecto de los cuales la Ley lo precep­
túe especialmente o, sin ello deban serlo, dada la necesaria inter­
venctón notarial o de otra autondad o funcionario público, para 
ellos prescrita. 

Art. 159. Deberán consta.r por escrito, aunque no sea en docu­
mento públic{), todos los aotos jurídicos respecto de los que la Ley 
lo preceptúe. 

An. 1 Go. Los que owrguen o celebren un acto j ur.ídico, decla­
ración, testamentO, fundación o contrato, pueden consignar las ma­
nifcS'tacion~s 0 establecer las disposiciones, cláusulas, condiciones. 
estipulaciones o pactos y reglas que tengan por conveniente, siem­
pre que no sean conrrarios a las Leyes, a la tnüral, ni al orden pú­
blico (t). 

Art. t6r. La condición es un hecho incierto o eventual de ig­
norada realización, en sí mismo o en el tiempo en. que sobrevenga, 
cuyas victsitudrs afectan a una relación jurídica y a la perfección 
(2) de resultados d·::l acto que la produce (3). 

Art. 162. Las condtuones son siempre de una de do<s es-

(a) Véase el núm. S de esta Re\ Lsta, páz. G25 y siguientes. 
(1) Al margen.-¿ Y las buenas costumbres, deben estimarse comprendi­

da~ en Ia. mor:J.l? 
(2) Entre líneas.-o a b cadu:1uad, cxt"nción. resoluc.ón. 
(3) Al margen.----mejorar redac-ción. 
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pecies: suspensivas o resolutorias, según que su cumplimien.to de­
termina, en las primeras, la perfección del acto y la eficacia de la 
relación ; o u1 las segundas, la resolución e ineficacia: de los mis­

mos . 
. -\rt. 163. Los actos y rebciones afectados por condiC!ones 

suspensivas no se reputan perfectos, aquéllos, ni exigibles los de­
rechos y prestaciones de éstas, no pudiendo pedirse su cumpli­
miento, mientras la condición suspensiva que los afecta no se 
cumpla; pero los que lo estén por condición resolutoria, sin perjui­
cio de los efectos rc'ititutorios de la resolución del acto cu<~ndo so­
breYenga el cumplinll(~nto de la condición de esta clase, m¡entras 
esto 110 suceda. se repu•tarán celebrados p11ramente y prod11cirán 
todos los efectos de su nart.uraleza. 

Art. 16..¡.. En amb<~s especies de condiciones, la perfecc1ón v 
efectos del acto giran sobre la distinción de pendientes, real1wdo<; 
o seguro. ya que no se realizarán los hechos en que la condición 
consis:a. 

Artí 165. Además, pueden ser las condiciones puestas en un 
acto jurídico: potestativas, casuales o mixtas; positivas o ne~<Jti­

Yas d1\·isibles o individuales, simple o única. conjuntas o alterna­
tiYas, expresas o tácitas, según sus respectivas denominaciones in­
dican : pero debiendo subordinarse todos estos caracteres a su prin­
cipal distinción en suspensivas o resolutorias. 

Art. 166. Las condiciones que recaen sobre hechos impos1bles 
o !as que son contra Derecho, no se reput::tn jurídicamente tales, y 
se tienen por no puestas o anulan el acto jurídico, restituyendo las 
consecuencias producidas 'POr el mismo hasta le declaración de su 
nulidad, según los casos y reglas de la Ley. 

:\rt. 16¡. Sin perjuicio de las reglas generales establecidas en 
los artículos antenores, S>e estará en esta materia de condiciones a 
lo dispuesto por este Código, de modo especial para cada c.l<~se de 
acros otorgJdos o celebrados bajo condición, según su Iwtur<Jleza, 
especie y clase . 

.\rt. 168. Se entienden afectados un acto jurrídico y la relación 
que produce del elemento acciden,tal del plaw, siempre que se hace 
depender su perfecciÓn o caducidad (4), de un espacio de t:empo 

(.¡) Entre líneas.-de sus efectos. 



UN ANTEPROYECTO DE CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL 8o1 

o se J.c seDtiln; para lo ~!'!O y !o otr'=' .. un:1 fP.rh:-1~ expresa o tácita-

ment·e. 
Art. 169. IEl plazo es suspensivo o resolutorio, o desde y hasta 

cierto día, según que su influjo en ia relación sea o no dtterminan­
tc de la perfección, o de .ja resolución de dicho acto y efectos lega­
les normales de su naturaleza. 

Art. 1 ¡o. Si en las Leyes se habla de meses, días o noches, se 
entenderá que los meses son de treinta días, los días de veinticuatro 
horas y las noohes desde que se pone hasta que sale el sol. 

Si los meses se determinan por .sus nombres, se computarán 
por lus días que respectíYamentc tengan. 

Art. 171. Cuando e\ vencimiento del plazo establecido para 
.. ¡ e¡ercicio de un derecho o el cumplimiento de una obligauón wn-
6a lugar en domingo o día festivo, se entenderá trasladado al si­
guiente laborable. 

Art. 172. Interviene modo, como elemento accidental de un 
acto jurídi·co, cuando al otorgarlo o celebrarlo se expresa el fin es­
pecial para que se realiza ; pero sus efectGs se determinan por las 
reglas de ia c-ondición suspen.siva, siempr'; que se haga depender 
1<~ peífección de aquel de su previo cumplimiento. 

No siendo así, el modo no impide la perfecciÓn del acto, y afec­
ta sólo a la consumación del mismo, en la cual puede exigirse dci­
cho cumplimiento, y aún puede ser éste objeto de previa garantía 
que le asegure. 

Art. 1 73· Sólo puede ser objeto de ratifi-cación los actos ju­
rídicos que reunan los requisitos expres.::tdos en los artículos 121 y 
! 22·. 

Art. 174--La ratificación de los actos jurídicos puede hacerse 
expresa o tácitamente. Se entiende que es ratificación tácita cuando 
con conocimiento de la causa de nulidad y habiendo cesado ésta, 
el que tuviese derecho a invocarla no lo hiciera así y, en cambio, 
ejecutase un ac.to que implique necesari;:¡.mente ];-¡ voluntad de rc­
nurciarlo. 

Art. 1 75· La ratificación no necesita el concurso de aquella 
de las partes interesadas en el acto jurídi-co ratificado a quien no oo.. 
rrespondiere ejercitar la acción de nulidad. 

Art. 176. La ratificación de un acto Jurídico en la forma espe­
cial que exig1era la Ley para dar validez, o en otra cuai:quiera, si no 

51 
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fuera leg-almente precisa una· forma determinada, le pur,1fica de cual­
quier vicio de nul.idaidl. 

Si el acto rat¡,f1cado fuera ya válrido de antemano, su ratificación 
sirve para su prueba. 

Art. 177. No puede pedirse la aeclaración de nulidad de un 
acto jurídico cuando ha si'd:o ratificado por quien corresponde al De­
recho de solicitarla. 

Art. r¡S. El acto jurídico, aunque tenga vjcio de nulidad, 
puede ser objeto de no-vación por confirmación o ratificación de los 
que le otorgaron, la cual se reputará como una nueva declaración 
de voluntad purgada de aquel vicio. 

Art. 179. Si los términos de un acto son claros y no dejan dudla 
sobre la intCflc.ión de quáenes lo celebraren., se est;.Há al sentido li­
teral de sus cláusubs. 

Si las palabras parecieren contrarias a la intención evidente de 
los mismos prevalecerá ésta sobre aquéllas. 

Art. 180. Para juzgar de la intención de los otorgantes rle 
un acto jurídico deberá atenderse ptr.incipalmente a los actos de 
estos ·Coetáneos y posteriores al mismo. 

Art. rSr. Cualquiera que sea la generafida<:JI de los términos 
con que aparezca celebrado un acto, no deberán entenderse com­
prendidos en él cosas distintas y casos diferentes de aquellos sobre 
que los otorgantes que lo celebraron se propusieron hacerlo. 

Art. 182. Si alguna clásula de un acto jurídico admitiese di­
versos sentidos, deberá entenderse en el más adecuado para que 
produzca efecto. 

Art. r83. Las cláusulas de los actos íurídicos deberán interpre­
tarse las unas por las otras, atribuyendo a las dudosas el sentido 
que resulte del conjunto de todas. 

Art. 184. Las palabras que puedan tener distintas acepciones 
serán entendhda.s en aquella que sea más conforme a la naturaleza, 
objeto y fines del acto. 

Art. 185. El uso o la costumbre del país se tendrán en cuenta 
para interpretar las ambigüedades de los términos en que estuvie­
ran concebidos los actos, supliendo en estos la omisión de cláusulas 
que de ordinario suelen establecerse. 

Art. 186. La interpretación de las cláusulas oscuras de un acto 
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no deberá favorecer' a la parte que hutiiese ocasionado la oscuri­
dad. 

ArL r87. CuaniC!b fuere a•bsolutamente irruposible resolver las 
dudas por las reglas esfablecidas en los artículos precedentes, si 
aquéllas recaen sobre circunstancias accidentales del acto, y éste fue­
re gratuito, se resolverán en favor de la menor transmisión de 
derechos e intereses. Si el acto fuere oneroso, la duda se resolverá 
en íavor de la mayor reóprocidad de intereses (5). 

Si las dudas de cuya resolución se trata en este artículo, reca­
yesen sobre el objeto principa1 del acto, de suerte que no pueda 
venirse en conocimiento de cuál! fué la intención o voluntad de los 
que lo celebraron, el acto será n,ulo. 

Art. r88. A no ser que la Ley prescriba en algún caso lo contra­
rio, i11cumbe la prueba de los actos jurídicos y de los hechos que 
alegue para ello, al que reclama su cumplimiento, y la extinción y 
la de los hechos que alegue al efecto, a·l que la opone. 

Art. rSg. Los documentos o títulos auténticos y loG Registros 
públicos hacen fe (6) de los hechos que constaban, siempre que 
su inexactitud no se acredite y se declare así por Tribunal o autori­
dl3.d competente en decisión firme. 

La prueba de la inexactitud de aquellos hec'h0s no eslá sometida 
a es¡Jc>cie ni forma particular alguna, salvo lo dispuesto por las re­
glas del procedimi~nto aplicable al caso (¡). 

Art. 1 90· La prueba de los actos jurídicos puede ser extraju­
dicial y judicial. 

La primera es la que resulta simultáneamentte del acto de su ce­
lebración, obtenida por el cumplimiento de formas auténticas, vo­
luntariamente establecidas por convención die los otorgantes o exi­
gidas por la Ley, salvo el caso de c¡ue éstas sean redarguidas cr:nl'­

nalmente de falsas o civilme111te de nulas. 
La prueba judicial de Jos actos jurídicos, sus medios y reglas 

para su práctica, se ajustarán a lo dispuesto en la ley de Enjuicia· 
miento ci\'il. 

Los mediOs de prueba pueden ser documentos de Registros pú-

(5) -\1 margen: y el lucra ñvu curn.pletara o acla~ara. 
(r,) Enüe líneas : prueba. 
(7) 1\l margen: se ~uprime por repetido y .pasa a ser el 194. 
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blicos o privados, confesiones, inspección judicial del Juez, pcriws, 
testigos y presunciones. 

'Tanto para la ~na como para la otra, .:;e observarán las disposi­
ciones contenidas en los sigu·ientes artícuJos: 191 a t ._ de este Có­
cLigo. 

Art. 191. Son documentos públicos los autorizados por un No­
tario o empleado público competente, con las solemnidades reque­
ridas por la Ley. 

Art. 192. Los documentos en que qntervenga Notario público 
se regirán por la legislación notarial. 

SÁNCHEZ-Rül\IÁN-ALDECO,\-CHARRÍN. 


